
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. 

Siendo las diecisiete horas del día lunes veintidós de agosto de dos mil veintidós en la sala 
meet de la Universidad Andina de Cusco, sitio en la Urbanización Larapa Grande S/N del 
Distrito de San Jerónimo Provincia y Departamento del Cusco se convocó a SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, participando los miembros del Consejo de Facultad: Dra. Aydee, Flores 
Contreras, Mgt. Anahi Najar Obando, Mgt. Frine Valderrama Vizcarra, Dr. Guido Álvarez 
Jauregui, Lic. Leonidas Enriquez Oblitas Acurio y las estudiantes: Diana Estrella Auccapuma 
Callañaupa y Esmeralda Ilussion Carrillo Cueva. Habiendo el quórum respectivo se instaló el 
Consejo de Facultad de Ciencias y Humanidades presidida por la Dra. Herminia Callo 
Sánchez en su condición de Decano de la Facultad, con el siguiente orden del día: Lectura y 
aprobación del Acta de Sesión extraordinaria correspondiente al 20 de junio del 2022, 
aprobación de los expedientes aptos de titulación y bachillerato y ratificación de la carga 
académica de los docentes de los departamentos académicos de Humanidades, Turismo, 
Matemática, Física, Química y Estadística. 
A continuación, la Dra. Herminia Callo Sanchez da inicio a la sesión de Consejo de Facultad 
y cede la palabra a la Mgt. Roxana Eliet Calderon Mendoza, para la lectura de la sesión 
extraordinaria del 20 de junio del 2022, el mismo que es aprobado por la mayoría de 
integrantes del Consejo de Facultad. Seguidamente, la Mgt. Roxana Eliet Calderon Mendoza 
da lectura a los seis expedientes aptos de titulación y bachillerato, los cuales son aprobados 
de igual manera por la mayoría de los miembros del Consejo. A continuación, la Sra. Decana 
Dra. Herminia Callo Sánchez da lectura a la lista de docentes nombrados y contratados de 
las cargas académicas de los departamentos académicos de Humanidades, Turismo, 
Matemática, Física, Química y Estadística; posteriormente, solicita la participación de los 
integrantes del Consejo de Facultad, para la ratificación de las cargas correspondientes de 
los departamentos académicos. Toma la palabra el Dr. Guido Álvarez Jauregui, quien 
manifiesta que no se deben ratificar las cargas académicas, debido a que a algunos docentes 
se les has designado una cantidad total de horas considerando las asignaturas desactivadas. 
A ello se suma la participación de la Dra. Herminia Callo Sanchez, quien manifiesta que las 
cargas académicas se están reprogramando por la desactivación de algunas asignaturas y 
la continuidad de las matriculas por homologaciones para la elaboración definitiva de las 
cargas académicas. Seguidamente, la Dra. Aydee manifiesta que se efectúan las adendas 
correspondientes cuando se modifiquen las horas designadas a los docentes. Finalmente y por 
decisión de la mayoría se ratifican las cargas académicas de los docentes de los 
departamentos académicos. 
No habiendo otros puntos que tratar se concluye la sesión extraordinaria del Consejo de 
Facultad, siendo las dieciocho horas con cinco minutos. 
 
De lo que doy fe. Mgt. Roxana Eliet Calderon Mendoza. Secretaría Académica de la Facultad 
de Ciencias y Humanidades.  
 

 

 

 

 



LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL 20 DE JUNIO DE 2022 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LECTURA Y APROBACION DE EXPEDIENTES DE TITULACIÓN Y BACHILLERATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RATIFICACIÓN DE CARGAS ACADÉMICAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE TURISMO, 

HUMANIDADES, MATEMÁTICA, FISICA, QUÍMICA Y ESTADÍSTICA 

 

 

N° RECURRENTE APTO PARA 
OPTAR AL: 

ESCUELA 
PROFESIONAL 

RESOLUCIÓN DE APTO AL 
TITULO/ BACHILLERATO 

1 
 
 JOYCE FRANCHESCA 
ROCHA CEVALLOS 

Título Turismo 
RESOLUCIÓN N°046-2022-

FCSyHH-UAC 

2 
 
 YESSICA LEYLA 
DIANDERAS MAMANI 

Título Turismo 
 

RESOLUCIÓN N°080-2022-
FCSyHH-UAC 

3 

 
 BRENDA MISSHELL 
ALEXANDRA PONCE 
ESPINOZA 

Título Turismo 
RESOLUCIÓN N°208-2022-

FCSyHH-UAC 

4 
 
 JIMENA INES 
CARRILLO ARANA 

Bachillerato Turismo 
RESOLUCIÓN N°237-2022-

FCSyHH-UAC 

5 
 
 STEFANY BARBARA 
MANGO RAYME 

Bachillerato Educación 
RESOLUCIÓN N°238-2022-

FCSyHH-UAC 

6 
 
 YENI MONTAÑEZ 
GUZMAN 

Bachillerato Educación 
RESOLUCIÓN N°239-2022-

FCSyHH-UAC 



 

 

 


